
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

ALDF retoma para CDMX experiencia exitosa de 
PRODECON como intermediaria entre fisco y 

contribuyentes 
 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente reconoció el 
importante avance logrado por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal al incorporar al nuevo Código Fiscal de la CDMX los 
acuerdos entre autoridades fiscales locales y contribuyentes para 
resolver en forma anticipada los conflictos que surjan en auditorías o 
revisiones que se practiquen para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de pago de impuestos locales, como pueden ser el de 
nóminas y el impuesto predial, entre otros. 
 
Efectivamente el pasado 20 de diciembre el órgano legislativo local 
incorporó la figura denominada “Acuerdos de mediación”, la cual 
tiene una regulación que retoma, casi en su totalidad, la que prevé 
los Acuerdos Conclusivos para el orden fiscal federal. 
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